
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCION N°: 1075/2023

VIEDMA, 26 de diciembre de 2023.

VISTO: el expediente N° ERH23-60, caratulado: “BARCELO VIRGINIA

ELIZABETHS/BAJAS (POR RENUNCIA)”, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 02 del expediente referenciado, la agente del Juzgado de Familia de Luis 

Beltrán, Escribiente Virginia Elizabeth BARCELÓ, presenta su renuncia al cargo, por las 

razones allí expuestas, a partir del 05/12/2023.

Que la titular del organismo, Dra. Marisa Calvo, ha tomado debida intervención, 

solicitando que, a los fines de no afectar el servicio de justicia, la desafectación de la agente 

solicitante sea efectivizada con posterioridad al 22/01/2024, por haber sido asignada como 

personal de guardia en el receso estival de enero 2024 y por ser uno de los pilares 

fundamentales en la Ley Nro. 3040.

Que a la agente Barceló le corresponde usufructuar, previo al cese, 15 (quince) días 

por compensación de feria, según informe de la Gerencia del Área de Gestión Humana de fs. 

06.

Que el presente trámite encuadra en las facultades delegadas por el Art. 3°), Inc. g) de 

la Acordada 13/2015-STJ.

Por ello:

LA SRA. PRESIDENTA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia al cargo presentada por la agente del Juzgado de 

Familia de Luis Beltrán, Sra. Virginia Elizabeth Barceló (CUIL: 23-27416224-4), 

considerando la misma a partir del 16/02/2024.

Artículo 2°.- Conceder a Virginia Elizabeth Barceló, 15 (quince) días de licencia por 

compensación de feria, desde el 01 al 15/02/2024 inclusive.



Artículo 3°.- Registrar, comunicar, notificar y, oportunamente, archivar.

Firmantes:

PICCININI -  Presidenta STJ
VINCI - Gerente de Gestión Humana del Poder Judicial


